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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Teléfonos: (507) 205-5888 Apartado Postal 
(507) 206-9400 0832-0886 W.T.C, 

Fax: (507) 263-7327 Panamá, 

(507) 263-9218 República de Panamá 
(507) 263-7914 

33,584 
COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 

14 NOVIEMBRE 2014 
DEL DE DE 

la sociedad DORSTON INCORPORATED confiere un Poder General a favor de 

FRANCISCO JOSE CHIRIBOGA CATTANI. 

Por la Cual 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circulto Notarial de Panamá 
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Ñ TT TANTA TITS Lar CTO ET ATEN re ree TA RR RR E PARA 
A ; AS , MO STA Me RUE, O DEPAN AA NOTARÍA QUINTA DELURCUNO DE PANAMÁ NOTARIA OL ¡ATA PERES TO DEPARA 

y Á TACOLINTA DEL CINE LODO DE CANAIMA NOA SO DALO CITO PE PANAMA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DF PANAMÁ NOTARÍA QUINTA E AN . 
¡SN 5 ¿ Ea e NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO De PLA va NoTanta Ol _ . 

Fe ro pr PARA A NOTARIA QUINTA DIN CIRCUITO DE PANAMÁ SERES RUN TA, coso ER UBLICA de. PANAÍRA.... 
NA, SOTA QuE EL ORCLITO Mi HANAMÁ NOTARIA o a TILDA NACIONAL: « . 

Caro ot ARCE PE PANAMA NOTARÍA QUINTA Í 0 040 BR e ae A AIREMA A ae 
DRAG an ga pas e ga soriria os Ta Det arpa srta NOTARIA QU 2008500. - 

a DEEP OR UN ARA QUINTA DEL ORCUTO DE AI OTARIA QU INTA DEL CIR qe Pay as, SR, 

: gemas ES INTADE ORCUTO DE PANAMÁ NUI QuINTA DEL CB Dj PRADA MOT : 
ES ROO ge nas, E Ap DR a CIR Pan dress un PEDO So 

pur TE PANAMA NOTEGIA CUE ere ro INOTARÍA: PÚBLICA QUÍN STARÍA QUITA EURO O DEN 
MARU NOTARIA QUÍA A DÍ Al A ENQUETA S oí DE PASAMA 

rai ocasra Do a cta + cCircuitoNotirial de A a AO 
Poo vTA DLL CIRO ITO Dgo ala a QUINTA DEL REPÚBLICA DE O AMÁ: A DEL CIRCUITO 1, PANAMA NO Ran 

cmo pe parará SQINTA BEATA ni crecio ERERUBLICA DE PAN YA ciRc LITO DEPAS 413 non sua Lara] 
ro pri AA LUTO DT Panas tá MOTARÍA OUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA DOTAR HAN + obs 
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QUA ESCRITURA PUBLICA NUMERO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENT, 

VÍ] CUATRO (33, 584) ===> a 

V3»| Por la cual la sociedad DORSTON INCORPORATED confiere un Pddér 

HQ A 

8 General a favor de Francisco Jose Chiriboga Cattani.-----=---==--=-=-=-- 
nd s 

ón rs Panamá, 14 de noviembre de 2014. ----=--=---=--=---- o 

0 En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del |”: 

pe Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del mes . 

ver de noviembre de dos mil catorce (2014), ante mí, LICENCIADO JORGE . : - 

92] ELTEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de s 

k10..| Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-quinientos : 

As nueve-novecientos ochenta y cinco (8-509-985) "comparecieron 

prZa personalmente, CARMEN WONG, mujer, mayor de edad, casada, secretaria, 

3, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad : 

Le personal número PE-doce-noventa y siete (PE-12-97), y VERNA DE NELSON, 

d33| mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña, vecina de esta 

plo ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho- y 

EEN doscientos setenta y dos-quinientos dieciocho (8-272-518), en su |, ' 
yo : 

48. ¿ calidad de Directora/Secretaria y Directora/Subsecretaria, : 

ds respectivamente, de DORSTON INCORPORATED (de ahora en adelante | Z : 

(20: | denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente ! 
Puro 4 e. 

2h. de acuerdo a las Leyes de Panamá, República, de Panamá, domiciliada en có 

pda: la República de Panamá, debidamente registrada en la Sección de 

A Mercantil del Registro Público a la Ficha cinco nueve cero tres cinco ! 
AR , 

pe dos (590352), Documento uno dos tres siete seis siete cuatro 

975 (1237674), a quienes conozco y mediante documento que he tenido a la > 

26 vista, me manifestaron lo siguiente: ————————————————————— === ===- es 

P27.| PRIMERO: Que son directoras de la sociedad DORSTON INCORPORATED, : 

sociedad debidamente constituida e inscrita mediante la Ficha cinco |>> 

(1) nueve cero tres cinco dos (590352), Documento uno dos tres siete |. $ 
Ira DE] os 

seis siete cuatro (1237674) de la Sección de (Mercantil) del o 
- ——— moran 
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29. 

30. 

CA UU EL Ras ID ER rm . - . : a : o 

0% á A QUINTA Po . INTA DILO CULITO DEPAAne Pg a COS DEL CIRCLE De End MÁ NOTARÍA QUINTA DE GBoLITO La PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DIE CC Ss gr A 

EACUITO De PA SAMÁ NOTARIA QUINTA DÉL CIRCUITO DE PARAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUTO DE PANAMÁ INOVARIA OU Sia o 

E ANAALA NO A OLNTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO Di PANAMÁ YOTARÍA QUINTA DI Co ARA 

  

  

  

A ! 1 DILUIR UITO DULINTA 
ve aa al IT ut ORCUITO DE PANAMÁ NOTARIA QUINTA DL CIRCUITO DE PANAMA NOYARIA QUINTA E > 2 

AMA A ELLA NOTARÍA OLONTA DEL CIRULITO DE PANAMÁ NOTARIA QUINTA DEL CRC TO DE paa Co o 
- —— 

; AE 
Registro Público. ===>" ono AS 

, yt 

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto pm 
Ara 

    

Social de DORSTON INCORPORATED los negocios de la sociedad serán 
CNO 4 a 

administrados por sus Directores. TT 

  

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo 

del Pacto Social de DORSTON INCORPORATED dos de los Directores de la Niño 
MSI 

sociedad pueden otorgar poderes generales o especiales con Oo sin Ae 

facultades de disposición, Sin necesidad de reunirse.-"“““—"-======-- nido 

CUARTO: Que en virtud dé lo anterior, están debidamente facultados meo 
p0 eN] 

para comparecer ante Notario Público a otorgar el poder general que se ps 
CA 

menciona más adelante a favor de Francisco Jose Chiriboga Cattani.--- cto, 

QUINTO: Por tanto, las comparecientes, en nombre y representación de anos 

la sociedad, confieren PODER GENERAL a favor de Francisco Jose pa ci2o: 

Chiriboga Cattani, portador del pasaporte ecuatoriano No. 1704215258 E 

y domicilio en Urbanización Santa Lucia No.90 Cumbayá, Quito -— Pont 

Ecuador, para que ejercite las facultades siguientes:--—--="==—======-=- m1, 
“od 

Administrar la Sociedad sin limitación alguna, mediante actos de IS , 

simple administración así como actos de disposición; celebrar o Eee, 

llevar a cabo contratos o actos de toda clase y descripción en nombre de, 

de la Sociedad, y más específicamente pero sin limitarse a las 0% 

Lag; 
facultades expresadas a continuación: ===“ A 

NONE 
Recibir o dar dinero en préstamo, con o sin garantía; comprar Y liar 

vender productos, mercancías, títulos valores, acciones en donde la 

empresa tenga intereses, y, bienes muebles o inmuebles, al contado o 

a crédito; abrir o cerrar sucursales u oficinas en cualquier país 

del mundo; pignoraxr, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, 

gravar y vender cualesquier bienes muebles o inmuebles de la 

Sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos O 

cualesquiera otras cosas que se le pueda deber a la Sociedad y 

extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a 

  
    AAN 

  

AA E a ga QUINTA DEL ORCOMO DE PASA NOTA A DST DR TO VAR NOTAS TINTA he da TO 

a NA sotada o NA Del CIRCUITO DE PAN Vb A NOTARIA QUINTA DEL URCULIO DEP SAN a” Aa vQr yu bra e : 

mx  UMO DE PANAMA NOTARIA QUINTA DEL OROLITO DE PASAN A 0 qe IA LTL El RA 
DARIA Ot , . 
A laa 8 rOTA dla OINTA DFLCIRCLINO Da PANAMA NOTARIA QUINTA DEL CIRCULÓ DE Pa Mis Dad e tad



  IT A AAA Mr aa 

1 TRAS ANA Ya VOTARÍA QUINTA DEL GRO UI ls PAN AA NOTARIA 
MALA A DE PLATO DT FAS AMA NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO Dt PANaYa NO OFL e TAR - 

a O ea e y OTARe QUESTA NEL CIRO ITO DE PANAMÁ poo ESO! REPUBLICA APEMÁLAE 

ono RIE O Pai ás SEO TEE MACIONAL » 
1 MTI o E INTA RR AYALA NOFARÍA QUINTA] » 4 EN ar, 

A a naa NOTAR QUITA DEL re a miá NOTARIA QUÍS a Pgstón 0 Mb 00 

A mon ME LAA NU E) OIR QUINTA DEL OA JUE 

EN nt A La : NR SL INTA DELCIROLIA A ara TA BLL CIRCUITO DE PANAMA e A Aa DO 45 
E O 2 ELO INIA TA PRADERA A E Ú OPA e BS0NOTARÍA PÚBLICA QUINTA ienoos cos avere 2, A VARÍ MAA A NOT NA 

       

     

   

     
              

    
   

  

  

  

o A NA OP Sp os CO PATA a O AS 
po o pS core oCireuitoNotitiá] cae PA IAN 

rn . 1 A á e e A. y ” ES 

A O SEN cono ¡REPÚBLICA DE PANAMÁ RUITO ME NO AU A 
A Le paa ra cede UE DE PAR JÁ NOTARIA QUINTA DEL URGUO DEPANAVMA NO y Cata Do 

== ou EN " 
LONG . . . , . 

sto [DE ¿Lh| nombre de la Sociedad en cualquier banco, bancos o institucion 
NAME, O 

NTAPÍ : . , . 
-án UN 2 crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras per 

LC BNOTA 

- 2 que individual o conjuntamente pueden hacerlo, y establecer 

PAR La : , : 
wo [uva reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dicha 

  

la lao] cuentas y endosar cheques pagaderos a la Sociedad; comprar o alquilar 

sin oa 6 cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio 
e : 

-- mass] para uso de la Sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de 

  

  

los tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 

se seguridad que estén a nombre de la Sociedad; girar y extender giros, 

.- pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio 

de cualquier controversia en que la Sociedad pueda estar involucrada .--- 

¡se El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el 

58 ejercicio del presente poder; los Directores no serán responsables 

- por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el Apoderado O por 

=- terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y 

de representación de la Sociedad. "TT 

o AZ El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Apoderado 

dado ' 
re NA 18. Francisco Jose Chiriboga Cattani para actuar individualmente en 

as E a cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, 

- LO 20. colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política de cualquier 
NOTO 

y ds PAÍS 
    

   

   

" 10 a * 

22. | Este poder estará vigente por tres años hasta el 14 de noviembre de a PAN 

2017, O hasta que sea expresamente revocado por la Sociedad o el 

Se expedirán las copias que soliciten los interesados y leída como 

o les fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos 
QUE Tan 

o plan instrumentales, ENMA ROJAS, con cédula de identidad personal número 

y Cp ocho-setecientos cuarenta y uno- dos mil ciento tres (8-741-2103) y 

a 2 VERONICA VELASQUEZ, con Cédula de ¡identidad personal número dos- 
PAD 

0 setecientos tres-seiscientos sesenta y seis (2-703-666), mayores de 

AAA - AA 
curan: INTA DEL CIRCUITO DF P4MAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PAN AMA NOTARÍA QUINTA DEL O RU LT JE FAMA da SU 

0.       
  

] 
Í 

nO! 
LO 

o lo 
COR al 

s [M4 | apoderado renuncie a Él. TI ooo 

E e ea E earn a APR DATO INTA EL CUOTA E AN AAA MENTA RÍA MIN
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Laa nt cu HHO Di PRA BADRAEI Ca ma PS CU RO DE PANOR AT AAA E LANA DE Llraaideo rt 

a Lada 7 ala A PANA JTARÍA QUINTA a 20 NO DL PANAMA NOTARIA Qui sa EL CIRCO 0 a 

artif ROL MA ga Wa NOD AM a QUINTA DEL CIRCLE TO DE 4 A NOTARIA QUINTA DEL CRONO Da VAN as 4% IA o 5 

VE Pas NEO A AQUINTA DE UR ITO DEP Aa NO BA QUINTA Dri CIRCUIT PANAMA AO % ION 

IMÁN as 0 STA DF URL ODE OA DONAR MA DEE TRIO Ds Pan MANTA Qu E e 

” LA RAMA AD TADA OL TR LITO, CANO MA Ra Or A La PE AP 
  

  

edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles par]. 

el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y 

para constancia la firman todos por ante mí, el Notario que doy fe.-- 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO [A (33,584) === ----- 

(fdos.) CARMEN WONG, Directora/Secretaria-=-=-—“——===—=-= === 

VERNA DE NELSON, Directora/Subsecretaria —=—-=—--=—======= == === 

ENMA ROJAS oo VERONICA VELASQUEZ === 

Refrendada por la firma de Abogados, BUFETE MF £€ CO, Licda. Josette 

Roquebert, Abogada en ejercicio. =—“——-T 

LICENCIADO JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del 

Circuito de Panamá . 

CONCUERDA con su Original esta copia que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Panamá, República SER ná, a los catá4rce (14) días del 

> 
mes de noviembre de dos mil 

  

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 de ectobre 1961 
1 Pais PANAMA. 
El presente documento py blico 
2 ha sido firmado por. 7 > 
3 quien actua en calid 
4 y esta revestido del sello/timbre de EZ 

CRT 20 asa 
5 EN Panamá 5 RA 

Y por DIRECCION IVA 

8 Bajo el número. 
Esta Autorización no 

9 Servtimbre 1 10 Firma LGS dz «0 implicq responsabilidad 
=n cuerte le “tenido 
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Factura: 001-002-000000761 20151701039D00457 

  

     
COPIA DE COMPULSA N* 20151701039D00457 

  

compulsa del documento ESCRITURAS que me fue exhibido en 15 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libra de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

      
   

SOLICITADO POR INTERMACO S.A.; 5 COPIAS ESCR GENERAL APOSTILLADA 

QUITO, a 4 DE MARZO DEL 2015. 

REGU! AGUIRRE 

NOTARÍA RIGÉSIMA NOYENA DE CANTON QUITO



  

  

Registro Público de Panamá 

  

Firmado por: YADINEL ORTEGA 
GONZALEZ o. 89376 
Fecha: 2015,01.28 14:37:20 -05:00 
Motivo: Solicitud de Publicidad 
Localizació n: Panamá, Panamá 

eS a 
E 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA Ed 
CON VISTA A LA SOLICITUD . 

33392/2015 (0) DE FECHA 26/01/2015 

QUE LA SOCIEDAD 

DORSTON INCORPORATED 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA | 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 590352 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 07 DE NOVIEMBRE 

DE 2007 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
1 

- QUE SUS CARGOS SON: y : 

to 
1 

   DIRECTOR: GEORGE ALLEN - 
DIRECTOR: CARMEN WONG 
DIRECTOR: YVETTE ROGERS o. 
DIRECTOR: JAQUELINE ALEXANDER vyvaRia DÉGIcA anta DEL CAin O Ya 
DIRECTOR: VERNA DE NELSON De acuerao von fa fenujfiao pro ITAM > > za 
PRESIDENTE: GEORGE ALLEN an, 16 de la Lay Bnimal, ga 1é ave la COP ka 
VICEPRESIDENTE: YVETTE ROGERS antecede es, tyual 2 ¡ 
TESORERO: YVETTE ROGERS Quito, 470 
SECRETARIO: CARMEN WONG N Nr, juga a s Lasso 
SUBSECRETARIO: JAQUELINE ALEXANDER 

SUBSECRETARIO: VERNA DE NELSON 

'AGENTE RESIDENTE: BUFETE MF 8 CO. | ; 

_ 
- QUELA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ; 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD LO ES EL PRESIDENTE, PUDIENDO TAMBIEN EJERCER ESE CARGO EL 
TESORERO O EL SECRETARIO EN LAS AUSENCIAS DEL PRESIDENTE O CUALQUIER PERSONA QUE LA JUNTA 
DIRECTIVA DESIGNE CON ESE OBJETO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA N 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 28 DE ENERO DE 2015 A LAS 12:19 

PM. 7 . 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1400272490 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ. 

A 
n n 

                

  

                           



  

APOSTILLE 

n de la haye du 5 de ocuter1461 

AMÁ. >) 

e documento y o, 

CA mado por (1 / ll 

ctua en calid dés 

zyestido ds | selio/fimbs de aL 

Juos cERTIpIO CADO q9 FB 205 

5 EN Panamá —— A AAÁ 

7 por DIRECCION A ADMIMISTRATI
VA 

8 Bajo el E 

9 Sroitimbre 10 Fléma Lauml0,, 

y . Ss - 

        

    

      

¿PUBLICA de PANAMA 
2 TIMBRE NACIONAL + 1 arP 

6 dE 7 

ss 002.00 
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